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1. Introducción  
 
En muchos países, la recaudación de ingresos en forma de derechos de aduanas, IVA y 
otros impuestos aplicables a los productos constituye una de las principales funciones de las 
administraciones aduaneras. A raíz de la reciente crisis financiera mundial, la desacelera-
ción de la actividad económica en todo el mundo y la caída brusca del volumen de comercio 
internacional (gráfico 1) se produjo una drástica reducción de los ingresos aduaneros.  De 
ahí que las administraciones de aduanas estén sometidas a una gran presión, sobre todo 
porque los objetivos en materia de ingresos presentan los mismos niveles del período ante-
rior a la crisis. 
 
Teniendo en cuenta el impacto de la crisis en sus Miembros, la OMA puso en marcha una 
iniciativa que tiene por objeto desarrollar un Conjunto de Medidas sobre Ingresos (OMA, 
2009a). En una primera etapa, se procedió a elaborar un inventario de las herramientas e 
instrumentos existentes de la OMA, así como de los acuerdos internacionales en vigor rela-
cionados con la recaudación de ingresos aduaneros, y se instó a las administraciones de 
aduanas a que los utilizaran plena y eficazmente. Por otra parte, en noviembre de 2009 se 
debatió el papel que la tecnología de punta podría desempeñar a efectos de mejorar la re-
caudación de ingresos (OMA, 2009b). La OMA considera que la facilitación del comercio en 
particular constituye una de las soluciones clave de la recuperación económica, y por ello 
insiste en que es importante no utilizar los regímenes aduaneros como obstáculos no aran-
celarios al comercio.   
 
Gráfico 1: Caída sincronizada de las exportaciones e importaciones de los principales países 

(primer trimestre de 2007-segundo trimestre de 2009)  
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(Fuente) Baldwin y Taglioni (2009; gráfico 3) 
(Nota) “EU-X” y “EU-M” significan, respectivamente, exportaciones de la UE e importaciones de la UE. El gráfico se elaboró 
basándose en las estadísticas comerciales de la OMC, consultadas el 18 de noviembre de 2009 en: 
www.wto.org/english/res_e/statis_e/quarterly_trade_e.xls. 
 
Las administraciones de aduanas han reconocido la importancia que reviste la colaboración 
con las demás administraciones, el sector empresarial y otros servicios de frontera naciona-
les a fin de facilitar el comercio legítimo y, al mismo tiempo, proteger la salud y garantizar la 
seguridad de los países (OMA, 2008 y 2009c). No obstante, los ingresos aduaneros han 
acusado el efecto negativo del comercio informal (Lesser y Moisé, 2009) y podrían reducir-
se a consecuencia de las discrepancias en el trato de la imposición directa e indirecta en las 
transacciones basadas en el precio de transferencia (Ping y Silberztein, 2007). Ante las 
tendencias de la globalización que se están gestando, la proliferación de acuerdos comer-
ciales regionales y el creciente comercio interno de las empresas, las administraciones de 
aduanas deberán hacer un esfuerzo conjunto con el objeto de lograr una recaudación de 
ingresos equitativa, efectiva y eficiente. Las administraciones aduaneras son cada vez más 
conscientes de que, para lograr ese objetivo, deben reforzar sus vínculos con las adminis-
traciones tributarias. 

 
Como parte de esta iniciativa, la OMA ha organizado la Conferencia sobre Gestión de los 
Ingresos Fiscales1 que tendrá lugar los días 10 y 11 de diciembre de 2009.  El objetivo de la 
                                            
1 Para mayor información consúltese en www.wcoomd.org/event_introductionen.htm 
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Conferencia es examinar la relación entre las administraciones de aduanas y las adminis-
traciones tributarias, intercambiar experiencias y estudiar mecanismos para mejorar la re-
caudación de ingresos en el contexto actual caracterizado por las complejas condiciones 
del comercio internacional. El presente documento tiene por objeto proporcionar un marco 
adecuado que propicie la participación activa en los debates de la Conferencia.  
 
2. Alcance y estructura 

 
El presente documento se centra en particular en los acuerdos institucionales suscritos en-
tre las administraciones aduaneras y las administraciones tributarias, ya que este es un as-
pecto fundamental para determinar los distintos mecanismos de cooperación entre las dos 
administraciones. En la práctica, los gobiernos modifican a menudo sus acuerdos institucio-
nales a fin de reflejar un cambio en sus prioridades. La integración de la administración 
aduanera y la administración tributaria en una única organización constituye una de las for-
mas más importantes de los diferentes tipos de acuerdos institucionales.  

 
En la mayoría de los casos, las dos administraciones se integran en un organismo semiau-
tónomo, que por lo general se denomina Autoridad Fiscal (en adelante AF), si bien el grado 
de autonomía e integración varía en cada caso. Dado que el modelo de AF pone de relieve 
importantes aspectos relacionados con las expectativas y ámbitos de cooperación entre 
ambas administraciones, la sección 3 del presente documento está dedicada al examen de 
las experiencias de las AF y otros modelos institucionales, según el caso, sobre la base de 
la documentación existente. No obstante, es importante señalar desde el comienzo que es-
te documento no pretende determinar cuál es el mejor modelo institucional que debería 
aplicarse ni evaluar sus ventajas e inconvenientes. En la sección 4 se hace una breve refe-
rencia a las actividades de fortalecimiento de capacidades que realiza la OMA en este ám-
bito y, por último, en la sección 5 se presentan las conclusiones del presente documento. 
 
3. Modelo de Autoridad Fiscal 2
 
3.1 Información básica 
 
Si bien no existe una definición generalmente aceptada del modelo de AF debido a su com-
plejidad y diversidad en la práctica3, se han podido determinar sin embargo sus rasgos co-
munes. En principio, el modelo de AF se caracteriza por dos rasgos fundamentales, a sa-
ber, semiautonomía e integración (OCDE, 2009). La semiautonomía indica que la AF, en 
calidad de organismo independiente o afiliado al ministerio de que se trate, goza de un ma-
yor grado de autonomía que el que pueden tener los ministerios habituales. Como ejemplo 
pueden citarse algunos rasgos de autonomía política, financiera y administrativa. Los orga-

 
2 La mayoría de los planteamientos de esta sección han sido tomados del documento del FMI (Kidd y Crandall, 2006) 
3 A efectos analíticos, el documento del FMI considera la AF como “una administración tributaria que opera en todo modelo de 
gobernanza que proporcione un mayor grado de autonomía que el que ofrece una oficina gubernamental típica” (Kidd y Cran-
dall, 2006, pág. 12). 
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nismos semiautónomos pueden distinguirse de los organismos autónomos, que se encuen-
tran totalmente separados de los gobiernos centrales y de la función pública. Por otra parte, 
la integración significa que los organismos a nivel nacional relacionados con los ingresos se 
encuentran agrupados en una sola organización gubernamental. Cabe mencionar que la 
mayoría de esos organismos desempeñan una función aduanera.  
 
De conformidad con el estudio preliminar de la OMA (véase el anexo), se estima que en 
noviembre de 2009 aproximadamente 40 AF desempeñaban funciones aduaneras, aunque 
un examen más detenido revela que éstas son diferentes en cada caso. Así pues, las AF 
representan más del 20 por ciento de los 176 Miembros de la OMA. Por lo general, dicho 
organismo se denomina “Autoridad Fiscal” o, con menor frecuencia, “Junta de Ingresos”; el 
cargo de la persona que lo dirige suele denominarse “Comisario”, “Presidente” o “Superin-
tendente”. 

 
El modelo de AF se deriva del modelo de Organismo Ejecutivo, y la primera AF africana se 
estableció en Ghana a mediados de la década de 1980 (De Wulf, 2005). Más de 15 países 
de África Subsahariana han adoptado ese modelo desde entonces, entre los que cabe 
mencionar a Kenya, Rwanda, Sudáfrica, Tanzanía, Uganda, Zambia y Zimbabwe. El gráfico 
2 presenta la estructura administrativa de la Autoridad Fiscal de Uganda, que es la estructu-
ra que con algunas variantes se aplica en otros países de la región. 

 
Gráfico 2: Estructura administrativa de la Autoridad Fiscal de Uganda  
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                (Fuente) Autoridad Fiscal de Uganda (2009)  
 
El modelo de AF también se aplica en varios países de América Latina, por ejemplo en Ar-
gentina, México, Perú y Venezuela. Asimismo, varios países europeos, por ejemplo Irlanda, 
Estonia y Letonia han adoptado este modelo. En otras regiones sólo se identificaron unas 
pocas AF. Por otra parte, las administraciones de aduanas de Canadá y del Reino Unido 
fueron reconvertidas total o parcialmente, pasando de AF a servicios de frontera. En conjun-
to, el número de AF ha aumentado a lo largo de las dos últimas décadas y es posible que 
se creen otras en un futuro cercano4. Resulta de interés señalar que las AF se concentran 
en gran medida en los países africanos de habla inglesa, así como en América Latina y en 
Europa, y que en cambio casi no existen en las regiones de Oriente Medio, Asia y de los 
países africanos de habla francesa.  
 
3.2 Motivaciones 
 
Cada país ha tenido sus propias motivaciones para crear las AF. No obstante, Fjeldstad y 
Moore (2009) estiman que el principal objetivo de los países de África Subsahariana y de 
América Latina consistía en aumentar la recaudación de ingresos nacionales. El documento 
del FMI confirma que las principales razones para crear las AF fueron la escasa eficacia de 

                                            
4 Burundi tiene previsto adoptar el modelo de AF en enero de 2010 (Gobierno de Burundi, 2009), y la República Checa tiene 
previsto poner en macha una AF en 2012 (OCDE, 2009, pág.18). 
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las organizaciones fiscales y los bajos niveles de cumplimiento; otras motivaciones que se 
han indicado son la ineficiencia aduanera y el deseo de aplicar un mejor control integrado 
de las funciones aduanera y fiscal. En el caso de los países de la OCDE, esta Organización  
determinó que lo que había motivado la creación de AF habían sido las sinergias percibidas 
en la recaudación del IVA aplicable a las importaciones mediante las operaciones aduane-
ras, así como los esfuerzos para lograr economías de escala en la gestión de los recursos 
humanos y la tecnología de la información (OCDE, 2009).  
 
Otra motivación importante es el hecho de que la creación de AF se percibe a menudo co-
mo un catalizador de otras reformas públicas. Asimismo, la creación de AF infunde a los 
contribuyentes y a las partes interesadas el sentimiento de que se están emprendiendo ini-
ciativas serias de reforma que es muy difícil que el gobierno abandone. Todo parece indicar 
que la creación de AF se ha considerado como uno de los principales logros perceptibles de 
los programas gubernamentales de reforma que han arrojado resultados positivos.  
 
Además, cabe señalar que, en el marco del programa más amplio de reforma de los ingre-
sos con arreglo a la Nueva Gestión Pública5, el modelo de AF ha sido objeto de una pro-
moción activa por parte de las organizaciones donantes como el FMI, el Banco Mundial y 
organismos nacionales para el desarrollo como, por ejemplo, el Departamento Británico pa-
ra el Desarrollo Internacional (DFID). Los países antes mencionados también promovieron 
el modelo de AF en otros países de la región. En varios países candidatos a la adhesión a 
la UE, el modelo de AF también fue seleccionado como parte de los programas de reestruc-
turación adoptados por los gobiernos para cumplir los requisitos de adhesión a la UE (Gru-
po del Banco Mundial, 2003)6. 
 
La experiencia hasta el momento permite afirmar que la creación de las AF exige mucho 
tiempo e implica costos considerables. Sin embargo, según se indica en el documento del 
FMI, ningún país informa haber realizado un análisis de costos y beneficios antes de esta-
blecer las AF; el documento concluye que, en muchos casos, la creación de las AF se llevó 
a cabo de forma intuitiva, con la firme convicción de que éstas eran la mejor manera de so-
lucionar los problemas, siguiendo las recomendaciones de los donantes y de las organiza-
ciones internacionales y, probablemente, inspiradas en el ejemplo de otros países de la re-
gión. 
 
3.3 Beneficios esperados 

 
5 La Nueva Gestión Pública implica generalmente lo siguiente: dividir grandes organizaciones del sector  público en unidades 
más pequeñas, en lo posible obrando una separación entre los pequeños organismos centrales encargados de las políticas y 
los organismos de ejecución; establecer una relación contractual entre los organismos de ejecución y los organismos centrales 
encargados de las políticas; promover la licitación para contrataciones en el sector público, así como entre organismos del 
sector público y organismos no gubernamentales lucrativos y sin fines lucrativos; y, por último, la privatización de algunas 
actividades gubernamentales (Fjeldstad y Moore, 2009, pág. 2). 
6 Este argumento puede corroborarse con el programa fiscal elaborado por la Comisión Europea para prestar orientación a los 
países candidatos a la adhesión a la UE con miras a fortalecer sus órganos fiscales. Por ejemplo, entre los objetivos estratégi-
cos de este programa está previsto que “se garantice a la administración tributaria un nivel de autonomía adecuado” (Comi-
sión Europea, 2007, pág.13). 
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Los beneficios que se espera obtener con la creación de AF generalmente se dividen en 
dos categorías: en la primera se incluyen aquellos beneficios derivados de la autonomía, 
por ejemplo una mejor gestión de los recursos humanos y una disminución del nivel de co-
rrupción; la segunda categoría abarca aquellos beneficios relacionados con la integración, 
por ejemplo un mejor intercambio de información para evitar el fraude y la evasión fiscal, 
aunque en realidad ambas categorías están interrelacionadas. Así pues, los posibles bene-
ficios para los distintos beneficiarios pueden resumirse del siguiente modo: 
  
a) Beneficios para las economías nacionales: 

• Aumento de los ingresos nacionales;  
• Mostrar a las partes interesadas dentro y fuera del país que existe un compromiso 

político y que se trata de una iniciativa seria que no piensa abandonarse;  
• Facilitar otros programas de reforma del sector público. 

 
b) Beneficios para las administraciones de aduanas:  

• Despolitización;  
• Mayor flexibilidad para asignar los presupuestos y cambiar las estructuras internas;   
• Mejor gestión de los recursos humanos;  
• Menor corrupción y mayor cumplimiento de las normas de ética profesional;   
• Mayor eficiencia y efectividad;  
• Mayor observancia de la legislación tributaria por parte de los contribuyentes. 

 
c) Beneficios para los contribuyentes: 

• Reducción de los costos, ahorro de tiempo y prestación de mejores servicios por 
parte de un organismo fusionado;  

• Una mayor certeza de que no se está abusando de la facultad de recaudar impues-
tos. 

 
3.4. Experiencia adquirida 
  

3.4.1. Evaluación general 
 
Cabe preguntarse si las AF colman satisfactoriamente las expectativas que suscitan. Un 
estudio concluía que si bien las AF “no han colmado las expectativas que habían suscitado, 
tampoco puede afirmarse que hayan fracasado” (Mann, 2004; pág. ii). Por otra parte, se ha 
señalado que las AF por lo menos fortalecerían la capacidad de los gobiernos para mejorar 
el rendimiento (Fjeldstad y Moore, 2009; pág.14), o que no deberían considerarse una pa-
nacea sino que, a fin de obtener todos lo posibles beneficios derivados de la creación de las 
AF, deberían aplicarse otros programas gubernamentales de reforma (Kidd y Crandall, 
2006; pág. 53). 
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El aumento de los ingresos es uno de los posibles indicadores que pueden utilizarse para 
evaluar el rendimiento global. En varios casos se registró un crecimiento considerable de 
los ingresos en los años inmediatamente posteriores a la creación de las AF en los países 
de África Subsahariana y América Latina. Ahora bien, no es muy seguro que pueda mante-
nerse este crecimiento de los ingresos. Buyonge (2009; pág. 56) se refiere a varias expe-
riencias en este sentido; por ejemplo, tras la creación de la Autoridad Fiscal de Uganda en 
1991, al parecer la proporción entre los impuestos y el  PIB pasó del 7 por ciento en 1991 a 
más del 10 por ciento en 1997, estancándose sin embargo en los años siguientes. En el 
caso de la Autoridad Fiscal de Tanzanía, el primer año (1996) se recaudó aproximadamente 
un 10 por ciento del PIB; al año siguiente el porcentaje se elevó hasta cerca del 11 por cien-
to, pero comenzó a disminuir de ahí en adelante. En varios países no se registró un incre-
mento importante de los ingresos ni siquiera durante el período inicial posterior a la creación 
de las AF.  

 
También corroboran esta conclusión las dificultades técnicas para evaluar el rendimiento de 
las AF. En primer lugar, persiste el problema de las limitaciones en materia de datos. En 
realidad resulta difícil obtener datos completos y sobre varios años que abarquen los perío-
dos anterior y posterior a la creación de las AF. Por otra parte, la elaboración de un indica-
dor que sirva para cuantificar el grado de autonomía e integración plantea asimismo dificul-
tades de carácter técnico. Por último, aunque no por ello menos importante, debido a nume-
rosas variables exógenas resulta extremadamente difícil probar hasta qué punto influye la 
creación de las AF en el rendimiento. En efecto, es casi imposible determinar en qué medi-
da la creación de AF ha contribuido a la recaudación global de ingresos. 
 

3.4.2. Beneficios relacionados con la autonomía 
 
Se considera en general que un mayor grado de autonomía resulta en una mejora de la efi-
ciencia del sector público (Jenkins, 1994). Según un argumento comúnmente aceptado, la 
autonomía política permite a las AF evitar interferencias políticas en las operaciones coti-
dianas; la autonomía financiera propicia una asignación más flexible de los presupuestos; y 
la autonomía administrativa favorece la gestión independiente de los recursos humanos, por 
ejemplo la contratación de personal competitivo, la mejora de las remuneraciones, la aplica-
ción de un sistema independiente de ascenso laboral y la elaboración de programas de 
formación eficientes. A este respecto, Taliercio (2004) demostró que el rendimiento mejora-
ba en mayor medida cuando las AF gozaban de una autonomía comparativamente mayor o 
cuando su autonomía era estable. 

 
En particular, la profesionalidad y la integridad de los funcionarios de aduanas figuran entre 
las características fundamentales que permiten un funcionamiento eficiente y eficaz de las 
administraciones aduaneras (Castro y Walsh 2004, pág.143). Reconociendo que los recau-
dadores de impuestos son los funcionarios más vulnerables a la corrupción dentro del go-
bierno, suele aducirse que los funcionarios de aduanas deben estar mejor remunerados que 
otros funcionarios públicos. Ello es indispensable si se quiere contar con profesionales cali-
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ficados de una gran integridad, pues existe el temor de que los actos y comportamientos 
ilícitos entrañen la pérdida de trabajos bien remunerados. Esta es una de las razones que 
explican por qué un mayor grado de autonomía en la gestión de los recursos humanos ser-
viría para reducir la corrupción y reforzar la ética profesional en las administraciones de 
aduanas. 
 
Por el contrario, en el documento del FMI se afirmaba que no podía concluirse en general 
que un mayor grado de autonomía favorecía el rendimiento, y precisaba que la base del 
argumento “no sólo no era clara sino que en gran medida era anecdótica” (Kidd y Crandall 
2006, pág. 21). Asimismo, se indicó que la mayoría de las AF permanecían bajo la influen-
cia política del ministerio competente; que la autonomía financiera era menos importante 
para el rendimiento de lo que se esperaba; y que en muchos países que carecían de AF se 
habían emprendido reformas de la gestión de los recursos humanos para luchar contra la 
corrupción y fomentar la profesionalidad. La mayor parte de las AF de África Subsahariana 
lograron reducir la corrupción durante el período inicial, pero al cabo de un tiempo se obser-
vó que ésta aumentaba (Buyonge, 2009). 
 
Además, el documento del FMI examinó varias externalidades negativas, incluido un posi-
ble enfrentamiento con otros ministerios por motivos relacionados con la función y las pre-
rrogativas otorgadas a las AF. Existe la posibilidad de que se planteen graves quejas y de 
que se exija una explicación de por qué este tipo de autonomía (salarios más elevados y 
mejores posibilidades de ascenso laboral) sólo se otorga a las AF. Se observó que en los 
primeros años de su creación los cambios políticos con frecuencia minaban la autonomía 
de las AF. Esta autonomía difícilmente puede asegurarse sin un decidido apoyo político y 
considerables esfuerzos administrativos. 
 

3.4.3. Beneficios relacionados con la integración 
 

Los beneficios que se esperaba obtener con la integración eran, entre otros, la mejora de la 
eficiencia y la efectividad mediante un mayor aprovechamiento de la información, así como 
la prestación de un mejor servicio a los contribuyentes (Kamakura, 2007). Como en el caso 
de la autonomía, también se espera que la integración mejore la eficiencia de la recauda-
ción de ingresos, que se basa principalmente en economías de escala en un organismo fu-
sionado. A este respecto, tanto el FMI como la OCDE han hecho hincapié en las ventajas 
que presenta la organización de los departamentos de recaudación tributaria por función o 
cliente y no por tipo de impuestos (O’Donell, 2004; OCDE, 2009); en efecto, las organiza-
ciones basadas en el tipo de impuestos presentan costos administrativos más elevados 
puesto que algunas funciones, por ejemplo el servicio de apoyo, se duplican en diferentes 
tipos de impuestos. 

 
El intercambio de información representa otro ámbito en el que es posible obtener benefi-
cios. Los funcionarios de aduanas podrían utilizar la información relacionada con los im-
puestos a fin de determinar las transacciones de alto riesgo, o bien para verificar si, a efec-
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tos fiscales de diversa índole, existen discrepancias en la información. Obtener información 
fiscal completa sobre un contribuyente resultaría más sencillo si dicha información se reco-
pilara en un sistema integrado de tecnología de la información. Además, para detectar el 
comercio informal7(por ejemplo la doble facturación) y las mercancías no declaradas (con-
trabando) resulta cada vez más necesario que los funcionarios de aduanas posean un co-
nocimiento más preciso de los sistemas fiscales nacionales. También se espera que un or-
ganismo fusionado pueda organizar más fácilmente una operación conjunta de auditoría o 
establecer en el nivel regional y local un servicio de información sobre todos los impuestos.  

 
Los contribuyentes no sólo podrían beneficiarse de una reducción de los costos de cumpli-
miento sino que además podrían ahorrar tiempo gracias a la prestación de un servicio más 
eficaz por parte del organismo fusionado (lo que incluye, por ejemplo, la organización de 
operaciones conjuntas de auditoría y la creación de un servicio de información sobre todos 
los impuestos). La prestación de mejores servicios propiciaría un cumplimiento más riguro-
so de las normativas por parte de los contribuyentes, lo que a su vez podría mejorar la efi-
ciencia y eficacia de la recaudación de ingresos y reducir los costos administrativos.   

 
Es evidente que los beneficios que se espera obtener dependen del grado en que las dos 
administraciones se integren a nivel central, regional y local. Para solucionar un gran núme-
ro de dificultades es indispensable contar con una organización plenamente integrada, pues 
el proceso de integración se ha descrito como el cruce de dos organismos inconmensura-
bles por razones históricas, culturales y funcionales8. Sin embargo, en la mayoría de los 
casos se ha observado que en el organismo fusionado permanecían separadas las funcio-
nes aduanera y fiscal. Se dispone de escasa documentación acerca de las operaciones 
conjuntas de auditoría y del servicio de información sobre todos los impuestos. Al parecer 
esto se debe en parte a las diferentes competencias y procesos de las operaciones adua-
neras y fiscales, es decir, que en el primer caso lo que se necesita sobre todo es realizar un 
control fronterizo en “tiempo real”, así como recaudar los ingresos sobre las mercancías ob-
jeto de comercio, mientras que en el segundo caso se opera de forma retrospectiva. Ade-
más, es probable que las funciones no fiscales de las administraciones aduaneras (que in-
cluyen proteger la salud y garantizar la seguridad nacional) contribuyan a mantener separa-
das las dos administraciones. En muy pocos casos se logró poner en marcha un sistema 
integrado de tecnología de la información; ello se debe al hecho de que reemplazar los sis-
temas heredados (que ha sido desarrollados para satisfacer las necesidades de cada admi-
nistración) exige mucho tiempo y supone costos elevados. A consecuencia de lo anterior, la 
información sobre los contribuyentes, a pesar de la integración, sigue siendo fragmentaria 
por lo que respecta a los diferentes tipos de impuestos. 
 

 
7 Lesser y Moisé (2009) han estimado que en la región de África Subsahariana dejaron de recaudarse importantes cantidades 
de ingresos a consecuencia del comercio informal y de las mercancías no declaradas. 
8 “The joys of crossing a terrier with a retriever” (Financial Times, 9 de julio de 2004, pág. 20)  
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Además, todo acuerdo institucional entre las dos administraciones deberá otorgar una justi-
ficación jurídica al intercambio de información (O’Donell, 2004). Sin dicha justificación, las 
administraciones aduaneras no pueden utilizar la información de las administraciones tribu-
tarias debido a las cláusulas habituales de confidencialidad, y viceversa. En relación con 
este punto se plantea una pregunta importante, a saber, si una administración puede divul-
gar información obtenida de administraciones extranjeras en virtud de acuerdos internacio-
nales (por ejemplo acuerdos aduaneros de asistencia mutua o  convenios tributarios) en los 
que se estipula que la información solamente podrá ser utilizada por las administraciones 
partes del acuerdo.   
 
En varios casos ha podido establecerse que la cooperación entre las administraciones 
aduaneras y las administraciones tributarias puede dar como resultado un aumento impor-
tante de los ingresos. Ahora bien, esta labor de cooperación podría llevarse  cabo sin incu-
rrir en los costos que supone la creación de un organismo semiautónomo. Por ejemplo, en-
tre 2001 y 2003  se recaudaron más de 11 millones de libras esterlinas gracias a las com-
probaciones de los equipos conjuntos para grandes empresas (Large Business Joint Team 
trials) realizadas en estrecha colaboración con los antiguos departamentos británicos de 
recaudación tributaria, comprobaciones en las que el intercambio de información entre los 
distintos servicios permitió detectar discrepancias en la manera en que los mismos artículos 
habían sido descritos a los departamentos (O’Donell, 2004). Como ejemplo de acciones 
coordinadas puede citarse el memorando de entendimiento suscrito entre el Organismo de 
Servicios Fronterizos del Canadá y el Organismo de la Renta Nacional del Canadá a fin de 
garantizar una aplicación coherente en las transacciones basadas en el precio de transfe-
rencia (Servicios Fronterizos del Canadá, 2006); asimismo, el Servicio de Aduanas de Co-
rea firmó un memorando de entendimiento con el Servicio Nacional de Impuestos relativo al 
precio de transferencia y a las auditorías aduaneras conjuntas de las transacciones internas 
de las empresas (Pae y Ahn, 2009). 
 
4. Fortalecimiento de capacidades 
 
En junio de 2009, en la primera etapa de la elaboración del Conjunto de Medidas sobre In-
gresos (OMA, 2009a), se elaboró un inventario de las herramientas e instrumentos de la 
OMA, así como de los acuerdos internacionales pertinentes en materia de recaudación de 
ingresos aduaneros. En el marco de la segunda etapa se celebró el primer seminario regio-
nal de la OMA en noviembre de 2009, al que seguirán varios seminarios similares que ya 
están programados; el objetivo de estos seminarios consiste en fomentar la plena y eficaz 
utilización del Conjunto de Medidas por parte de las administraciones de aduanas, así como 
en ofrecer una oportunidad para examinar las necesidades adicionales e intercambiar las 
experiencias positivas para lograr una recaudación de ingresos equitativa, efectiva y eficien-
te.  

 
Asimismo, la OMA ha procedido a identificar los ámbitos en los que podrían existir otras ne-
cesidades que no se hayan abordado adecuadamente en las herramientas e instrumentos 
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de la OMA que existen en la actualidad. Estas lagunas se estudian y analizan en los talleres 
regionales y otras actividades que organiza la OMA. Sobre la base de este Conjunto de 
Medidas, la OMA prevé prestar mayor asistencia a las administraciones aduaneras, em-
prendiendo para ello diversas actividades de fortalecimiento de capacidades destinadas a 
garantizar una recaudación de ingresos equitativa, efectiva y eficiente. 
 
 
5. Conclusión 
 
En el contexto actual caracterizado por las complejas condiciones del comercio internacio-
nal es indispensable que las administraciones aduaneras realicen un esfuerzo conjunto que 
garantice una recaudación de ingresos equitativa, efectiva y eficiente. Se insta a todas las 
administraciones a que utilicen tanto el Conjunto de Medidas sobre Ingresos de la OMA 
como las tecnologías de punta para mejorar la recaudación de ingresos aduaneros. En este 
sentido, se reconoce cada vez más que en todos los acuerdos institucionales resulta de 
suma importancia fomentar la cooperación entre las administraciones de aduanas y las ad-
ministraciones tributarias.  

 
La experiencia demuestra que la cooperación y coordinación entre ambas administraciones 
puede traducirse en un incremento importante de los ingresos públicos. Ahora bien, en la 
actualidad el alcance de esta labor de cooperación y coordinación es restringido. A este 
respecto se ha señalado que la experiencia de las AF en el ejercicio de las funciones adua-
neras ha puesto de manifiesto las expectativas concretas y los ámbitos de cooperación en-
tre las dos administraciones; en efecto, se estima que el número de AF que desempeñan 
funciones aduaneras corresponde a más del 20 por ciento del número de Miembros de la 
OMA, y que la mayor parte de los beneficios que se espera obtener con la creación de AF 
podrían obtenerse a través de las administraciones en las que no existen AF.  

 
Así, por ejemplo, el intercambio de información entre la administración aduanera y la admi-
nistración tributaria es una de las medidas que pueden aplicarse para mejorar la recauda-
ción de ingresos, siempre y cuando se trate de una medida que cuente con un respaldo ju-
rídico. Es probable que las dos administraciones tengan que acordar medidas conjuntas 
relativas a las transacciones basadas en el precio de transferencia entre empresas vincula-
das, pues este tipo de transacciones representan una parte considerable del comercio glo-
bal. Además, se ha establecido que se requiere un decidido apoyo político y considerables 
esfuerzos administrativos para garantizar la integridad y profesionalidad de los funcionarios 
de aduanas, cualidades indispensables para garantizar una recaudación de ingresos equi-
tativa, efectiva y eficiente.  
 
Por último, es conveniente que, en la medida de lo posible, se compartan las experiencias 
sobre las iniciativas en materia de cooperación entre las administraciones de aduanas y las 
administraciones tributarias, destacando los tipos de cooperación que han dado resultados 
positivos y la manera como ello se ha logrado. Por otra parte, convendría examinar el tipo 
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de actividades de fortalecimiento de capacidades que se necesitan para solucionar los pro-
blemas que se plantean a las administraciones aduaneras en sus operaciones cotidianas. 
La Conferencia de la OMA sobre Gestión de los Ingresos Fiscales que se celebrará próxi-
mamente podría proporcionar una plataforma adecuada para compartir experiencias y exa-
minar posibles mecanismos de cooperación entre ambas administraciones. 
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Anexo: El estudio preliminar de la OMA sobre las organizaciones aduaneras 
 
Metodología 
 
No existen términos ni definiciones generalmente aceptados sobre las organizaciones 
aduaneras. Las organizaciones aduaneras de cada país se diferencian en numerosos deta-
lles y a menudo han sido modificadas para reflejar los cambios en sus prioridades. A efec-
tos del presente estudio se utilizaron las cinco categorías que se indican a continuación, las 
cuales se establecieron teniendo en cuenta la relación entre la administración de aduanas y 
la administración tributaria.  
 
1) Departamento de Aduanas.  Se trata de un departamento del ministerio competente, en 

la mayor parte de los casos el Ministerio de Finanzas o el Ministerio de Hacienda, que 
se encarga de las funciones aduaneras a nivel nacional. Se le considera a menudo co-
mo una estructura típica de las organizaciones aduaneras. En muchos casos es res-
ponsable de otros impuestos indirectos como el IVA y los impuestos sobre el consumo. 
Suele denominarse “Departamento”, “Dirección” u “Oficina”, y la persona que lo dirige 
recibe el nombre de “Director General”.  

 
2) Departamento de Recaudación Tributaria. Se trata de un departamento que desempe-

ña funciones aduaneras y fiscales a nivel nacional en el ministerio competente. Abarca 
como mínimo los principales impuestos directos como, por ejemplo, el impuesto sobre la 
renta. En el departamento fusionado las funciones aduanera y fiscal podrían estar asig-
nadas a subdepartamentos separados. El nombre del departamento suele contener la 
expresión “recaudación tributaria” o “impuestos y aduanas” , y normalmente está dirigido 
por un “Director General” o, con menos frecuencia, un “Viceministro” del ministerio com-
petente. 

 
3) Autoridad Fiscal. Se trata de una organización semiautónoma en la que se integran a 

nivel nacional la administración de aduanas y la administración tributaria. Su estructura 
podría ser similar a la del Departamento de Recaudación Tributaria. Mientras que la Au-
toridad Fiscal es un organismo que o bien es independiente del ministerio competente o 
bien está afiliado a él, el Departamento de Recaudación Tributaria forma parte del mi-
nisterio competente. Suele denominársele “Autoridad Fiscal” o, con menor frecuencia, 
“Junta de Ingresos”, y el cargo de la persona que lo dirige se denomina normalmente 
“Comisario”, “Presidente” o “Superintendente”. 

 
4) Dirección General de Aduanas. Se trata de un organismo que o bien es independiente 

del ministerio competente o bien está afiliado a él, y que desempeña funciones aduane-
ras a nivel nacional. Podría encargarse de otros impuestos indirectos como el IVA o los 
impuestos sobre el consumo, pero no de los principales impuestos directos como el im-
puesto sobre la renta; tampoco se encarga de otras actividades fronterizas como la in-
migración. Generalmente se denomina “Servicio de Aduanas”, “Comité Estatal de 
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Aduanas”, “Administración” u “Organismo de Aduanas”, y la persona que la dirige recibe 
diversos nombres, por ejemplo “Ministro”, “Comisario” o “Controlador”. 

 
5) Oficina de Fronteras.  Se trata de un organismo que o bien es independiente del minis-

terio competente o bien está afiliado a él, y que desempeña funciones aduaneras y 
otras actividades fronterizas importantes a nivel nacional como, por ejemplo, actividades 
relacionadas con la inmigración. Podría encargarse de otros impuestos indirectos como 
el IVA o los impuestos sobre el consumo, pero no de los principales impuestos directos 
como el impuesto sobre la renta. La “Oficina de Aduanas y Protección en Frontera” diri-
gida por el “Comisario Adjunto” es un ejemplo de esta categoría.  

 
La Secretaría de la OMA realizó este estudio entre octubre y noviembre de 2009 basándose 
en información de libre acceso, por ejemplo las páginas web de los sitios oficiales de los 
Miembros de la OMA, la OCDE (2009), Kidd y Crandall (2006) y Fjeldstad y Moore (2009). 
Téngase presente que para la elaboración de este estudio se tomaron en consideración los 
siguientes puntos de carácter técnico: 
 

• las organizaciones aduaneras a nivel local y regional no se tuvieron en cuenta;  
• en los casos en que las “políticas aduaneras” y la “aplicación de las políticas adua-

neras” eran competencia de diferentes organizaciones, se tuvo en cuenta el orga-
nismo responsable de la aplicación; 

• debido a la categorización preliminar, así como a la complejidad y diversidad de las 
organizaciones aduaneras, la agrupación propuesta puede contener errores;  

• en los casos en que se disponía de poca información para determinar la categoría, 
ésta se estableció basándose en los nombres de las organizaciones y en la denomi-
nación del cargo de sus directores.  

 
Resultados  
 
Según las estimaciones, de los 176 Miembros de la OMA, un total de 78, es decir, el 44 por 
ciento, cuentan con un Departamento de Aduanas para realizar las funciones aduaneras; 9 
Miembros (es decir, el 6 por ciento) han optado por el Departamento de Recaudación Tri-
butaria; 38 Miembros (es decir, el 22 por ciento) por la Autoridad Fiscal; 48 Miembros (es 
decir, el 27 por ciento) por la Dirección General de Aduanas; y sólo 3 Miembros (es decir, 
el 2 por ciento) por la Oficina de Fronteras.  
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Cuadro conceptual de las organizaciones aduaneras 

 Integración con la 
administración tri-

butaria 
 
 
 Autoridad Fiscal 

(22%) 

Independencia del ministerio competente  

Dpto de Aduanas (45%) 

Dpto. de Recaudación 
Tributaria (5%) 

Integrada  
 
 
 Dirección General de Aduanas 

(27%) y Oficina de Fronteras 
(2%) 

No  
integrada 

  
 
 
 No independiente Independiente
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